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SUBVENCIONES DIRIGIDAS A PROMOVER LA AFILIACIÓN DE LAS MUJERES DEL 

MEDIO RURAL EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA ESPECIAL PARA TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA 

AGRARIOS 

 

(BOCYL de 31 de agosto de 2010) 

 

 

 Beneficiarios: Las mujeres del medio rural que se den de alta en el Régimen 

Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, a través del Sistema 

Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios.    

 

 Cuantía de la Subvención: Serán subvencionables las cuotas satisfechas por la 

beneficiaria al Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, a 

través del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, por 

alguno de los importes siguientes: 

 

• El 50% de la cuota por contingencias comunes de cobertura obligatoria, 

calculada en función de la base mínima de cotización y el tipo de cotización 

que establezca la legislación estatal, en caso de mujeres de 41 hasta 45 

años. 

• El 20% de la cuota por contingencias comunes de cobertura obligatoria, 

calculada en función de la base mínima de cotización y el tipo de cotización 

que establezca la legislación estatal en caso de mujeres de 40 o menos años 

de edad. 

 

La subvención se concederá por un periodo máximo de doce meses. 

   

 

 Plazo de presentación de solicitudes: Termina el día 30 de septiembre de 2010. 

 

 

 


